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Lima, 18 de abril  de 2022 
 
CARTA N. 0139-2022-SG/CEAR-CAL 
 
Señora 
ELIZABETH CAROLINA SANTIAGO ATENCIO  
Parcela 4 Mz. 9 Lt. 5F 
Asociación de vivienda Viquez de Carapongo 
Lurigancho              Ref: Exp. 39-2021 
 
De mi consideración : 
 

Me dirijo a usted a fin de  saludarla y por este intermedio correrle traslado 

de la solicitud de arbitraje presentada por EL MINISTERIO DE SALUD, con fecha 07 de abril 

de 2022, contra ELIZABETH CAROLINA SANTIAGO ATENCIO, otorgándosele un plazo Cinco 

(05) días hábiles, para que exprese lo conveniente a su derecho, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 23º del Reglamento Procesal del CEARCAL. 

 

Asimismo, deberán señalar el correo electrónico valido para las 

notificaciones en el proceso arbitral de la referencia; y siendo que resulta necesario 

minimizar el riesgo de transmisión del COVID-19 en todas las actividades diarias que realizan 

las diversas personas naturales y jurídicas en nuestro país se notifica la presente conforme 

a lo dispuesto en el artículo  10º del Reglamento Procesal del CEAR-CAL  ( el escrito deberá 

ser presentado a través de la mesa de partes virtual del CEAR-CAL : 

mp_arbitrajecal@calperu.org.pe )  

 

  Sin otro particular, quedo de usted. 

 

Atentamente, 

 

Abog. JULY ESCAJADILLO LOCK 
Secretaria General 

CEAR-CAL 
 

Anexos : Solicitud arbitral y anexos a fs. 39 
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